
Usuario Solicitante:
8QLGDG y 6XEXQLGDG 
Ejecutora Solicitante:

SNR NIVEL CENTRAL GESTION GENERAL 

Fecha y Hora Sistema: 1/09/2023 12:00:00 p. m.

12-04-00-000
MHdcaranto DIEGO ARMANDO CARANTON LINARESCertificado de Disponibilidad Presupuestal ± Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

EO VXVFULWR -HIH GH 3UHVXSXHVWR CE57IFICA TXH H[LVWH DSURSLDFLyQ SUHVXSXHVWDO GLVSRQLEOH \ OLEUH GH DIHFWDFLyQ HQ ORV VLJXLHQWHV ³ËWHPV GH DIHFWDFLyQ GH JDVWRV"

Numero: 81523 Fecha Registro: 2023-09-01 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

12-04-00-000  SNR NIVEL CENTRAL GESTION GENERAL 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 12.330.792,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 12.330.792,00 Saldo x 
Comprometer: 12.330.792,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

1~PHUR: 82323 Fecha Registro: 2023-09-01 1~PHUR: Modalidad de 
FRQWUDWDFLyQ: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

12-04-00-000  SNR 
NIVEL CENTRAL 
GESTION GENERAL 

C-1204-0800-2-0-1204007-02 AD48I6ICIÏ1 DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO PARA 
FORTALECER LOS PROCESOS DE 
6A1EAMIE172 < F25MALI=ACIÏ1 A L26 E17E6 
7E55I725IALE6 < A LA CI8DADA1ËA - 
6A1EAMIE172 < F25MALI=ACIÏ1 DE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA A NIVEL NACIONAL 
EN EL POSCONFLICTO  NACIO

Propios 20 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 12.330.792,00 0,00 12.330.792,00 12.330.792,00 0,00

Objeto: SDT - SNR2023IE011902 - SDPRFT 441 - PRESTAR CON PLENA AUTONOMIA TECNICA Y ADMINISTRATIVA SUS SERVICIOS COMO PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B, PARA LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN 
EL MARCO DE LOS PROCESOS QUE ADELANTA LA SDPRFT

Firma Responsable
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________________________________________________________________________ 
 Superintendencia de Notariado y Registro 
 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  
 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 07 
                                               Versión:03 
                                     Fecha: 20 – 06 - 2023 

  

DTH- 3416                                       LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA 
                                                    SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
 
Recibió de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, solicitud para la 
e[pediciyn de certificaciyn de ³INEXISTENCIA Y/O INSUFICIENCIA DE PERSONAL´, en la planta de personal en la 
Superintendencia Delegada para Protección, Restitución y Formalización de Tierras, en lo referente a la vigilancia y 
control de los curadores urbanos con capacidad para cumplir con el objeto y perfil señalado a continuación: 

OBJETO CONTRACTUAL: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO TIPO B, para las actividades desarrolladas en el marco de los procesos que adelanta la 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras en coordinación con la Dirección 
Técnica de Registro.  

PERFIL:  Profesional Universitario Tipo B 

EXPERIENCIA: Más de 12 meses de experiencia profesional 
 
En este sentido atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 
4°del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y por las facultades conferidas 
por los Decretos 1737 y el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, que versan sobre medidas de austeridad y eficiencia y 
se someten a condiciones específicas que conllevan a la asunción de compromisos por parte de las entidades públicas 
que manejan recursos del tesoro Público en materia de contratación de personal, hace constar que una vez revisada la 
planta de personal de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras y de 
acuerdo a la distribución de la misma, se constató que en la actualidad tampoco  cuenta con personal que cumpla con el 
perfil requerido para la contratación del perfil solicitado, sin embargo se advierte que el personal no es suficiente para el 
cumplimiento de dicho objeto.o misionalidad de la SNR. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se certifica que: 

No existe personal suficiente en la planta de personal de la Superintendencia Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras, que pueda desarrollar la actividad para la cual que se requiere contratar 
la prestación del servicio. 

Esta certificación se expide, según solicitud Superintendencia Delegada para Protección, Restitución y Formalización de 
Tierras, en la ciudad de Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Atentamente. 

 
 

 


